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e mayo de 2003 

El Concejo Deliberante, en su 

Sesión Ordinaria N” 8, celebrada en el día de la fecha, ha sancionado la siguiente: 

jocal. de los elementos que a continuación se detallan: 
Valor Unitario 

- | (una) incubadora marca Favorite incubatorm, 

model 416 de las siguientes medidas 22"x 30"x 39 
ÚUSDS 70 

- 3 (tres) termómetros marca Philadeiphia instruments 

and Control para ser utilizados con la incubadora 
USDS 10 

TOLAL GUSDS 0 

ARTICULO 2“: La Subsecretaría de Economía y Producción, a través del Departamento 

————————————————————— Patrimonio, procederá a incorporar los bienes donados al patrimonio 

municipal, de acuerdo con las constancias obrantes en el expediente 4061-0635/02. 
- u T0 

ARTICULO 3%: De forma. 
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Municipalidad de La Pl
ata 

LA PLATA, 3 de junio del 2003.- 

Cúmplase, regístrese, comuníquese y 

publíquese. 

CDO CESAR ALAK 
— INTENDENTE 

MUNICIPALIDAD DE LA PLATA. 

LA PLATA, 3 de junio del 2003.- 

Registrada en el día de la fecha 

bajo el número NUEVE MIL QUINIENTOS SESEN
TA Y SEIS 

(9566).- 
U 

El 
_ MIULIO CESAR ALAK 
X INTENDENTE 

MUNICIPALIDAD DE LA PLATA 

SECRETARIA DE GESTION PUBLICA 

Dr. JOSÉ OMAR GRAZIA
NO 

Secretario de Gestión Pú
blica 


